
D E Ii А РЩ.О Y I N C I Ä D E Ш Щ Т Ь 

la/s leyes, órdenes y anuncio* qne hayan de tuertarse 
OS los Bol*tis»6 ofioialis se han de mandar al Jefe Po
flütoco respectivo, por puyo conducto se pasaran a los 
ffiáítores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 do Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

»e publica todo* lo«idí»s, excepto loa AmminfM. 

,ICI 

En esta oapltal, llevado a domicilio. 2'60 pesetas raensuaiesaatieipudb»; 
íaera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten sneoripoionei en Madrid, en la Administración del Bolít íb, 
plaia de Santiago, nnm. 2.—Fuera de esta eapital, díreotamente por medio 
de carta a l a Administración, oon melusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles.  ' 

Las disposioiones de las Autoridades, excepto las a«« 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran eñaisJ
mente; asimismo cualquier anuncio oonoerniento ai aera 
vicio nacional que dimane de las mismas pero las d«Tm 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta m h £ 
linea de inserción. ^

 w

* " 

f Hámer* aaelt* * • ееаитаа de peaete, 

PARTB OPíGiAL 

tgmtitncia del Consejo dt Ministros 

6 8 . MM.'el R e y Don Alfon

so XIII y la R e i n a Doña Victo

¡fia Eugenia (Q. D. G . ) , conti

núan sin novedad en su impor

tanto salud. 
Del mismo beneficio disfrutan 

todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

Ministerio de Fomento 

REALES ORDENES 
l i m o . S,: Remitido á Informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente co
lativo á una multa de 500 pesetas im* 
puesta por el Gobernador civil de Barce
lona a l a Compañía d é l o s Caminos de 

S i e r r o del Norte por los retrasos de) tren 
núm. 261 de la linea de Zaragoza los. 
días 8 y 11 de Ootnbre de 1904, la Seo
ción segunda de dicho Cuerpo Consulti
v o ha emitido el siguiente diotameu: i 

«En sesión del día 28 de Abril de 1906 ' 
36díó ouenta del expediente sobre condo
nación de una multa de SOOpesetas im
puesta por el Gobernador civil de Bar
celona á la Compañía de los Caminos de 
MÍerro del Norte por los retrasos del tren 
correo núm. 261 durante el mes de Octu
bre de 1904; asunto pasado á informe de 
l a Seeoión por decreto marginal d é l a 
Dirección general de Obras públicas f e 
aha 22 dé Mayo último. 

El Ingeniero Jefe de la segunda Divi
sion de ferrocarriles participó al Gober
nador de Barcelona que el tren correo de 
.Zaragoza núm. 261, en los días, 8, 11 y 
2 0 de Octubre de 1904, habla llegado á 
Barcelona con retraso, procedente dé la 
aeoevón de Zaragoza á Lérida, por espera 

.fflcoeslya al tren correo de Navarra; y no 
teniendo justifioaotón los retrasos, pro
paso al Gobernador de Baroelpna ímpu 
BÍera ana malta de 750 pesetas á la Com
pañía de ios Caminos de Hierro del Norte. 

..El Gobernador dio., al. expediente la 
tramitación marcada en el art. 167 del 
•Béglámento de la vigente ley de Policía 
•de ferrocarriles, y, después de haber oído 
á i a Compañía y á la Comisión provin
cial, resolvió en 23 de Noviembre de 1905 
imponer la multa de 500 pesetas oon mo
tivo de los retrasos de loa días 8 y 11, 
c u y a condonación sojipita, la Compañía 
e n su instancia dé 28 de Diciembre, 

Del examen del expediente Be deduce, 
en auparte más eséeoiaP, lo siguiente: 

La Compañía expone en bu descargo, 
l u e el tren número 261, de 8 de Ootnbre, 

ó sea el expedido por Zaragoza el 7, lle
gó á Lérida oon una hora de retraso por 
su salida dé ZaragozaArrabal, oon el de 
una hora tres .minutos por esperar al n ú 
mero 211, procedente de Navarra; qne 
en el trayecto de Lé,ridaá Barcelona, no 
obstante la pérdida de dos minutos por 
precauciones, diez minutos por cruza
miento oon el tren 270, y tres minutos 
por maniobras en Manresa para agregar 
un coche, se disminnyó el retraso á trein
ta y siete minutos, cuyo retraso, aparte 
de lá justificación indicada, se halla den
tro del tiempo tolerado por el recorrido 
del tren. 

Que el correspondiente al día 11 salió 
de Zaragoza oon una hora y cinco mi
nutos de retraso por esperar también al 
tren núm. 211, sn combinado, Bln perder 
más tiempo hasta Lérida que seis mi
nutos por precauciones; pero habiendo 
ganado en marcha/ llegó á Lérida oon 
treinta y siete minutos de retraso, y a 
Barcelona con treinta y seis. 

Respeoto al día 20, dice la Compañía 
que el, tren núm. 261 no sufrió ningún 
retraso hasta Lérida ni Barcelona, He, 
gando á ambos pantos á su hera r e 
glamentaria, por lo qué se ha debido 
padecer error al denunciarlo. 

Efectivamente, así lo reoonooe la Divi
sión en 18 de Abril de 1905, paes dice 
que <nn error material hizo que indebi
damente se incluyera en la propuesta», 
puesto que dicho tren llegó á la hora re
glamentarla, por lo cual procedía desis
tir de la penalidad referente á esa supues
ta falta; pero que como insiste en su pro
apuesta respecto a los otros retrasos, co
rrespondientes á l.os días 8 y 11, debía 
rebajarse á500 pesetas la multa de 750. 

Que acerca de la excesiva espera en 
Zaragoza al correo de Navarra, se hizo 
oon el ñu de conseguir el mejor resaltado 
práctico en el servicio, evitando a los via
jeros un considerable retraso, oon perjui
cio de los intereses del público; y termina 
pidiendo la ooudonaoión de la multa. 

La Comisión provincial' Informa pro
poniendo su imposición. 

Él Ñegooiado de Explotación de farro
carriles dice en su nota que resaltando 
que el tren núm. 261 sufrió retrasos s u 
periores al limite de la tolerancia de 
veinte minutos, oonoedlda para la pri
mera sección de la línea, en los días 8 y 
l i de Octubre, y que dichos retrasos no 
se justifican por la espera en Zaragoza
Arrabal al tren njim, 211, procedente de 
A'sasua, puesto que por este concepto no 
debió el tren núm. 261 retrasar su salida 
más que los veinticuatro minutos que 
corresponden al recorrido del tren e x 
presado, cuyo origen es Aísatua, opina 
qae no procede la condonación de 1& 
mnita»: „.. • . 
; , La SJeooión, considerando que Ja. espe
j a de trenes combinados en las estacio
nes durante tilr tiempo'mayor qae el ré
glaroehtatto rio  puede admitirse"' cómo 
motivo de" disculpa, antes al contrario 
oons,tltaye ¿una infrapoión, manifiesta de 

lo
1 dispuesto en el Real decretó de 10 de 

Mayo de 1901 reformando el art. 150 del 
Reglamento para la ejecución de la vi 
gente ley de Ferrocarriles, y estando con
firmado que la espera al tren de AlBasna 
excedió oon mucho á los veinticuatro mi
nutos que podía y debía esperar regla
mentariamente el tren correo núm. 261 al 
núm. 211 en la estación de Zaragoza, 
acuerda oonsultar á la Superioridad: 

Que no procede la condonación d é l a 
multa de 500 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de Barcelona á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por los retrasos con que llegó á dicha po
blación el tren correo núm. 261 los días 
8 y 11 de Octubre de 1904.» 

T conformándose S. M. el Rey(Q. D. G.) 
oon el preinserto dictamen, y de acuerdo 
oon lo propuesto por esta Dirección gene
ral, se ha servido oonfirmar la multa de_ 
que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos^ Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1906. 

GA88ET 
Sr. Director general de Obras públioas. 

l imo. Sr.: Remu';do á informe del Con
sejo de Obras publicas el expedienté r e 
lativo á una multa de 250 pesetas impues

 1 

ta por el Gobernador civil de Tarragona 
a la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por retraso del tren núm. 711 
de la línea de Valencia á Tarragona, ocu
rrido el día 23 de Septiembre de 1903, la 
Sección segunda de dioho Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 21 de Abril de 1906
se dló cuenta del expediente relativo á 
la condonación de una multa de. 250 p e 
setas impuesta á la Compañía de. los fe
rrocarriles del Norte por. el Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona á cau
sa del retraso del tren nóm. 711 de la l í
nea de Valencia á Tarragona, .ocurrido 
el di« 2B dé Septiembre de 1903; asunto 
remitido u informe del Consejó por la Di
rección general de Obras publicas oon 
fecha 5 del corriente. 

Según la denuncia del Jefe de la s e 
gunda División de ferrocarriles, el mea?, 
clonado tren se 'retrasó seis minutos so
bre la toleratióla en su llegada á Tarra
gona; y como tai exoéso resultaba fojas' 
tisftoado, proponía se multase á la Com
pañía en la o^ntidad de 250 pesetas. >]; 

Dice ésta , en sus explicaciones que el 
retraso del'tren fué de cincuenta y nue
ve minutos; pero que desooniariÜo el 
tiempo perdido par precauciones y el de 
tolerancia; eólo nesulta el exceso de un'; 

;! minuo^y np̂ ' ej de seis, como dioe la Di
vislón v y que ante lo 'insignificante de 
dicho exceso, esperaba ее desestimase 

¡la propuesta dé multa.
 ; V 

i *La CQmisjjón prbvinoiál opitíá que de
¡ bía declararse á la Compañía exenta de 
responsabilidad. I V Л 

El Gobernador dispuso que el Jefe de 
la División informara de nuevo, en vista 
de las explicaciones de la Compañía, y 
este funcionario manifestó, en la esencia, 
que en el trayecto Tortosa á Tarragona 
perdió el tren dé referencia veintisiete 
minutos, de los onales siete fueron por 
precauciones; pero quedaban veinte sin 
justificar, por deberse & cargas, descar
gas y maniobras; y como la tolerancia en 
ese trayecto es sólo de nueve minutos, 
insistía en su propuesta de multa. Aque
lla Autoridad.la impuso, y la interesada 
solicita su óondónaoión. 

En virtud de ' a protesta que en su e s 
crito haoía la Compañía en cuanto á la 
división de la línea en secciones, preten
diendo que para el retraso debía tenerse 
en cuenta el servicio total,y qué en éste el 
exoeso había sido únicamente de ua m i 
nuto, ordenó el Gobernador que el Jefa 
de la División aclarase alganos particu
lares relacionados oon ese punto, y éste 
consignó que la línea estaba dividida en 
dos secciones por orden de la Dirección 
general de Obras públioas, y que como 
el trozo Valencia á Tarragona era de la 
Compañía del Norte, y el de esta última 
ciudad á Barcelona pertenecía á la de 
Madrid, Zaragoza y Alicante, se distri
buía proporoionalmente la tolerancia re 
lativa á esos dos trayectos en nueve mi
nutos para el Norte y once para Madrid, 
Zaragoza y Alicante; y añadía qae . ai 
proponer la multa tuvo en cuenta todas 
las disposiciones relacionadas oon el par
ticular. 

El Gobernador informó la instancia de 
condonación desfavorablemente, y el 
Negociado, teniendo en cuenta que. la Di
rección general dispuso en 6 de Diciem
bre de 1901, á propuesta de la División y 
oídas las Compañías, que el itinerario de 
los trenes de Valencia á Barcelona se 
fraooionase en dos: ^a'eno laá Tortosa y 
Tortosa á Barcelona, y que el tren á que 
se alude sufrió un retraso de veintisiete 
minutos entre Tortosa y Tarragona, de 
los cuales, descontando el tiempo perdi
do por precauciones y los diez de.la co
rrespondiente tolerancia, restan aún sin 
justificar diez minutos, opina que ni) pro
cede condonar la mu ta. 

Aprobada por la Superioridad, oomo lo 
está, la división de la línea en secatones; 
nq pudiendo caber dada acerca de las to
lerancias qae á las mismas correspon
den; comprobada la existencia del retra
so én el trayecto Tortosa á Tarragona; 
conocidas sus causas, y resaltando que 
éstas no jastifloan el exceso sobre la to le
rancia re'ativa a l a sección donde aquél 
tuvo lugar, úoioos datos que deben t e 
nerse en cuenta por ser los pertinentes 
al caso, no es postb'e deducir otra oosa 
sino que la Compañía ha incurrido éh 
ana falta y en la responsabilidad á ella 
consiguiente, y que la multa ha debido 
imponerse. 

La Sección acordó, pues, oonsultar & la 
Superioridad: 

Qae no procede condonar la malta de 
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250 pesetas impuesta á la Compañia de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Tarragona á 
cansa del retraso de) tren EBHJ. 711 de la 
linea <fc Valencia á Tarragona, oourrido 
el día 23 de Septiembre de 1903.» 

Tconformándose 8.M. el' Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Direooin general 

Be ha servido oorfirmar la multa de que 
se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Direotor general de Obras püblioas. 

Diputación Provincial de JVtadrid 
C O N T A D U R Í A—A ño de 19 0 6 —M e s de J u l i o 

PRESUPUESTO DE G-ASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores, propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Diputa
ción, conforme á lo'dispuesto en el árt. 121 de la Ley provincial, Real orden dé 
31 de Mayo de 1886 y Eeal decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

i GASTOS OBLIGATORIOS 
• TOTAL 

GASTOS — • 

Dt pago insedialo Dt pago difenili v o l u n t a r i o s Pesetas 

1.° Administración provincial 25.000 5 000 > 30.000 
r 2 . * Servicios g e n e r a l e s . . . . . . 10X00.. > 15 000 * 25,000 

3 . ° 25.000 » 10 000 35.000 
4 . ° Cargas. 150.000 50.000 200.000 
5 . 8 Instrucción p ú b l i c a . . . . . . 5.000 . 1.000 > . 6.000 
6.° 300 000 » 150.000 ' 450.000 
7.° Corrección p ú b l i c a . . . . . . . 6.0CO » 3 000 » » 9.000 
8 .° Imprevistos . . . . . . . . . . . . . » ... . 6.000 » 6.000 
9 .° Nuevos Establecimientos.. » •» . » 

1 0 . a C a r r e t e r a s . . . . . . . . . . . . . . . 15 000 25.000 » •» 40.000 
11.° Obras diversas » 3 0 0 0 » 3.000 
12.° i o bob . » • • ; 5,000 » 15.000 
13.* Resultas. 100.000 100.000 > . 200.000 

Total 646X00 359.000 * 14.000 » 1.019.000 

Madrid 1.° de Junio de 1906.=EÍ Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
A l a Comisión deHacienda.=E1 Presidente, B. Moreno. ? : 

Sesión de 26 de Junio de 1906 .«La Diputación provínoiál; conforme. ==E1 Presi
dente, B. Moreno.==E! Diputado Secretario, Pedro Vicente Bueridia—Es oopia.=El 
Seóretário, Simón Viñals. 

' . • • 869.—390. 

ayuntamientos 
Valdemoro 

Este Ayuntamiento ha acordado contra
tar en pública subasta la terminación déla 
obra del lavadero de la fuente de ia villa, 
en la forma que expresan las condiciones, 
facultativas del pliego, bajo el precio ti
po total de 1,915 pesetas 60 céntimos. 

Los : lioUador.es. consignarán previa
mente oomo fiínza para tomar parte, en 
)a subasta y precisamente en la Deposi-
jaría municipal, la cantidad de 95 pese
tas 80 céntimos, y el rematante la defi
nitiva, que represente el 10. por, 100 de l . 
precio total en que se le adjudique el re
mate, que le será devuelta á la termina
ción del contrato. 

La subasta se verificará,el día 20 del 
mes actual, á las doce en. punto, en la 
Casa Consistorial, bajo mi Presidencia ó 
la del Sr. Teniente de Alcalde ó Conoe- ; 

jal, én quien al efecto delegue, y con las 
formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio
nes para la misma se presentarán duran
te «1 plazo de media hora ante la mesa, & L 

estos fines constituida. ' ; 

El ¡pliego de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta, es
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante las horas dé 
oficina, de los días no feriados, que me
dien hasta el del remate. ',, 

El importe del remate, le será satis. 
feoho al contratista en la forma que Bé' 
determina en la condición 4.*, del plie
g o , y te obra deberá .quedar terminada' 
dentro de los cuarenta días, siguiente» 
al da 1« adjudicación del remate. 

Se hace saber, que anunoiada esta su
basta durante el plazo de diez días,, y en 
la formaíestableoida por el art. 29 de la 
instrucción anteriormente citada, no se 
ha presentado contra la misma reclama
ción alguna; y que en el pliego de con
diciones que ha sido sancionado por e¡ 
Exorno. Sr. GobernádorJ.oivil de la pro
vincia, se contiene la «aligación que ad
quiere el òonòesipnariò, relativa á rea
lizar con los obreros, el contrato á que, 
hace referencia el Real deoreto de 20 d e ! 

Junio de 1902.- ': ; 

Las. proposiciones se ajustarán al 
siguiente ; ,', 

, Modeló .. \ ; 

(que .deberá extenderse en :papel timbrado de 
uña peseta, y presentarse, acompañado de 
la carta, de pagò' del depositó\ provisional, y ; 

de la'o'̂ dula^ personal corriente del intere
sado, escribiéndose en el sóbrelo siguiente: 
Proponciórepüra optar á Üsubasta parala'-
terminación de ia obra del lavadero de la 

fuente de layillaJ): • 1 

El que suscribe, vecino de . . ' , con oé-
duia personal del Corriente año, qué és 
adjunta^énterado del pliego de condicio
nes de la subasta para: terminar la obra 
del lavadero de la fuente de la villa, le 
acepta eri todas sus partes, y sé compro
mete a llevarla "ftoabo, con arreglo á las 
mismas, por la cantidad total ;de'pesetas; 
(en letra la cantidad.) ! ' 

(Fecha y firma del proponente.) f , ; 

Lo qué se anuncia al público para sa , 
oonòoiniientp. 

Valdemoro 1.° de Julio de 1906i=El 
Alcalde,. Enrique Fernández. t 

: . ; ..,:T.;Í ,i',? 854.—389. : 

Delegación de Hacieiula 
I - f i L de la provincia da Madrid j * 

El dia 7 del actual, de once de la m a 

ñana á una de la tarde y en iguales ho
ras de los siguientes dias, hasta el 13, en 
que quedará definitivamente cerrado, se 
verificará por la Depositaría-pagaduría, 
el pago de los intereses de depósitos pro
cedentes d é l a tercera parte del 80 por 
100 de Propios, constituidos en esta su
cursal de la Caja general. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 2 de Julio dé 1906.=El Dele
gado de Hacienda, Regino Escalera. 

872.—390. 

iogranco j 
Sección de Estadística 

C l R g U L A B 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico én 16 de Junio 
de 1905, he de merecer de los Sres. Al-
oaldes de la provincia, ce sirvan facili
tarme en el plazo de ocho dias, á oontar 
desde la feohs, notioias de las variacio
nes ocurridas durante el semestre ulte
rior referentes; 1 ° , á los partidos judi
ciales creados y suprimidos durante 
el >> expresado semestre; 2.°, partidos 
judiciales de que se han segregado en to
do; ó en parte Ayuntamientos, con expre. 
sión del nombre de estos, manifestando 
los partidos judiciales á que fueron agre
gados; 3.°, nombreB de los Ayuntamien
tos oreados y suprimidos; 4.°, Ayunta
mientos de que se han segregado entida
des de población, expresando el nombre 
de éstas y el de los Ayuntamientos á q u e 

fueron agregados; 5.°, cambio de capita
lidad en los distritos municipales, oon e x 
presión de la fecha y Autoridad que los 
haya dispuesto; 6.°, oámbio de categoría 
en las poblaciones, expresando la fecha 
y Autoridad que lo dispuso; y 7.°, cam
b ióse modificaciones en. el nombre oon 
que:se,designan los Ayuntamientos, e x 
presando la fecha y Autoridad que loé 
haya dispuesto. 

En el caso¡de qué n'ó hubiera venido 
ninguna variación, se servirán, notificar-, 
lo en el.plazo arriba expresado, v 

Madrid 1,° de Julio de 1906.=E1 Jefe 
Délégatto, Antonio Revenga. 

! " . " : , 870.—39o. ' 

Administración de Hacienda 
de la provincia d<e» M.adLjrld. , 

Áyuntarríiento de Navarredónda 
Con fecha 30 de Mayo próximo pasado: 

se dijo á Vvpor esta 'Administración de 
' Hacienda l o q u é s i g u e : ' 

«Para ¡resolver lo que proceda con mo
tivo deuna^instapoia suscripta por don 
¡Mannel<Fernández;< del Pozo, • se servirá 
V. remitirme á la mayor brevedad los 
documentos siguientes: 

.1,? .^Certificación expedida por la Se
cretaria de ese Ayuntamiento en - que 

íoonste literalmente la>*elatoión! jurada que ; 

ha debido presentar D. Ricardo Gonzá
lez, con su., solicitud de al.ía, réspeotOrá. 
la finca «Cerradadel Patuelo», ¡así como 
?deJa diligencia de presentación deLtítu-' 
lo de propiedad y nota fié' estar satisfé-^ 
ohps loSdéréohosreales correspondientes. 

2<° Oertifíóaoión de...,ía/Secretaria oi- , 
tada,, en que con, referencia al apaillaRa-: 
miento se especifiquen cada ana de ' las 
fincas que figuran á nombré dWD. Felipe 
Frutos1, pon sus correspondientes líquidos.' 
imponibles y ( ojotas, pafaríel Tesoro, ha
ciende, expresión desde qué feoha fueron 
comprendidas en los^repartimientos, y 

3.° Certifloaoión de si D. Juan Anto--
nio Pozo, ó herederos, han presentado 
solioitud de baja por la finca «Cerrada 
del Pátuelo», y , en oaso afirmativ©, se 
expresará la feoha de dicha solicitud d e 
baja. 

\ Confío en que su celo por el cumpli
miento de los servicios públicos que se l e 
encomiendan, no habrá de desmerecer en 
el presente oaso, evitándome en su v i r 
tud el enojoso empleo de medios coercit i 
vos que me están oonferidos por las d e 
posiciones vigentes, y que estoy d i s p u e s 
to á usar, si fuere preciso. 

Sírvase V. darme aviso á oorreo vuel--
to del recibo de la presente comunica— 
oión.» 

Y como quiera que hasta él día de h o y 
no ha cumplimentado el referido servi-
oio, le prevengo que, si dentro del tér- -
mino de tercero día, desde la inserción 
de esta comunicación en el BOLETÍN oyi - • 
ciAL, no se hubieran reolbido en esta 
Oficina provincial los documentos reque--
rldos, me veré en el caso de proponer & 
la Superioridad la imposición da la m u l 
ta correspondiente, sin perjuicio del nom
bramiento de un comisionado plantón,, 
que pasará á ese pueblo, oon dietas dia
rias de 7'50 pesetas, por cuenta de la< 
Corporación, y que permanecerá básta
la terminación y despaoho del asunto. 

-Dios guarde á Y. machos años .=Ma-
drid 28 de Junio de 1906.== José R. Se
daño. = Sr. Alcalde de Navarredonda., 
José R. Sedano. 

871.—390. 

Hbrica iz pólvoras y explosivos 
Junta d e Subastas 

Debiendo celebrarse primera y públicas 
subasta el día 21 del corriente, á lie 
nueve, para la adquisición por esta F á 
brica, de 20.000 kilogramos de algodón 
crudo, 70.000 de áoido nítrico, 40.000 de-
ácido sulfúrico, 33.600 de éter su fúrico^.. 
1-120 toneladas métricas de hulla ing le 
sa ó española, 30 de cok español, 200 de¿ 
antracita inglesa ó española y 16.800 k i 
logramos de alcohol, pon destino á la 
elaboración de pólvoras sin humo, sé^ 
pone en conocimiento del público, que» 
dioho aoto tendrá lugar ante la Junta de 
^subastas de este Establecimiento, en el' 
local denominado «Refino»,' de esta pla
za, sita en la calle de la Fuente Nueva. . 

El precié que se abonará será el con
signado en el pliego de precios límites?-
que, en unión de las condiciones econó
micas y facultativas, estaráde manifies
to en el mencionado edificio todos loe* 
días laborables, de nueve á trece. 

Las proposiciones se formularán en pa-
peí sellado.de la clase undéoima(una pe--
seta), sin enmiendas ni raspaduras, se* 
redactarán con sujeción al modelo que-
á continuación sé estampa, nó handeex— 
oeder del precio límite fijado, y serán 
acompañadas de la carta de pago del 
depósito del 5 por 100 del importe del 5 

ísétvioio á que se refieran, valorado por* 
?el precio limite, bien en metálico ó en* 
¡Valores: del Estado, en la forma que l a 
Ley determina; ea la inteligencia, de
sque la falta de cualquiera de estos rér«,-
q'uisitos, hará nula la proposioión. 

\ .Granada l . 0 ; de Julio-de 1906.==E1 Co
ronel Presidente, Ricardo Aranaz, 

\ Éodelo. fié proposición. 

El que suscribe, enterado del anunoic-
inserto en el número.,, de la Gaceta, de-
Madrid y en los números.,, de los Boleti-< 
nes oficiales de la provincia de Madrid y 
Granada, respectivamente; y de los plie¿-
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gos de condicionesi á que se refiere, rela
t ivos á la adquisición de varias primeras 
materias para la elaboración de pólvoras 
B íh humo, por la Fábrica de Pólvoras y 
£ xplosivos de esta capital, sé compro
m e t e a suministrar las (tantas) toneladas 
métricas de algodón orudo.á (tantas) pe-' 
satas l o \ 100 kilográmoBi eto. 

Y para que sea válida esta proposi
c ión , acompaña la carta de pago del de
pósi to de (tantas) pesetas, todo en letra 
y la, cédula del proponente. ! 

. (Fecha y firma del proponente). 

pFO^ídeiídas judiciales 
Audienc ias Territoriales 

MADRID 
D . Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
está Audienoia, se ha diotaSo la Senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitabá dicen asi: 

Sentencia numero 97.—En la villa y 
corte de Madrid, á 21 de Junio de 1906. 
En los autos civiles declarativos de me
nor cuantía que, procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Chamberí, ante Nos penden, á virtud de 
apelaoióu, seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante, D. Ramón 
Toja Moifio, jornalero, vecino de Madrid, 
oomo marido y representante legal de 
doña Flora Asensio, y doña María Asen-
s lo , dedicada á sus labores, también de 
esta vecindad, representados por el Pro
curador D. José Arana y Morayta, y 
defendidos en primera instancia, por el 
Letrado D. Julio Rincón; y de otra, co 
mo demandada y apelada, los Estrados 
del Tribunal, por la rebeldía de D. Cefe-
rino Asensio Moyano, cuya profesión no 
consta, vecino d,e Villabuenas, sobre en
trega de herencia oon sus frutos é indem-
nizaoión de daños y perjuicios. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
o onfirmamos, con expresa imposición de 
laB oostas de esta segunda instancia, á 
la parte apelante, la repetida Sentencia 
apelada, por lasque se declaró no haber 
lugar á la demanda, interpuesta por don 
Ramón Toja, Moiño, como representante 
legal de su esposa doña Flora Asensio 
y doña María Asensio, y en su conse
cuencia; absolver de dicha demanda & 
D. GeférinoÁsensio Moyana, é impuso á 
los primeros silencio y oallámiento per
petuo- • , ; !?:•)• •;, 

Asi par esta nuestra Sentencia que á 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse ri^toVia:ipoir ediptOsi se publicará 
su cabeza y parte dispositiva en .e l B O 
LETÍN oí'tciAt de la provincia y Diario 
de Avisos de Madrid-, por la rebeldía 
del D ; : Céferino Asensio Moyano, lo 
pronunciamos, mandamos y firraamós.= 
T o másDominguez.=LuisPonoe de León. 
= José Aguilera Meléndez. = Ramón 
Nieto. -' " • 

'lia precedente Sentencia fué leida y 
publicada por el Magistrado Ponente ha
bilitado D. Luis Ponoe de León, en el día 
de su fecha. • •;. . 

Y p ira 'que conste y tenga efecto 6ü 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola, en cumplimiento de lo man
dado, ¡expido la presente ,que, firmo en 
Madrid á 27 de Junio de 1906.=>Pbr mi' 
Wmpafieró González Quintana,"Andrés, 
Isidro Aguilar. 

891.—391. 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez 

municipal:é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
corte. 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada en veintidós del corriente 
mes, en los autos ejecutivos promovidos 
por D. Javier Ortiz y Ferrer, contra do
ña María Calvo Brnguera, sobre pagos de 
pesetas, se anuncia por primera vez, la 
venta en pública subasta de una casa 
sita en esta capital y su calle de la V e 
rónica, número cuatro, que tiene una su
perficie de cincuenta y nueve metros 
cuadrados, noventa y tres decímetros, y 
consta de planta baja, principal, segun
do, tercero y armaduras de cubierta, ha
biendo sido tasada en la oantidad de diez 
y nueve mil trescientas opbenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado, el día do3 de Agosto próximo y 
hora de las diez de la mañana, advir
tiéndose que el tipo del remate es el de 
su avalúo; que los titu'os de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro 
de la propiedad, estarán de manifiesto 
en l a Escribanía para que puedan exa
minarlos IOB que quieran tomar parte en 
la subasta, con los que deberán confor
marse los Imitadores y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la BUbasta, deberán con
signarse previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del referido ava
lúo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que las consignaciones que' se hi 
cieren serán devueltas á sus respetivos 
dueños, acto continuo del remate} excep
to la que corresponda al mejor postor, 
la cual s e reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y, e n su caso, oomo parte del precio d e la 
venta. 

Dado en Madrid á veintiocho de Junio 
de mil novecientos seis.—E. Gómez d e 
Baquero,=E1 Actuario, Licenciado, Fe 
lipe d e Sande .=Es copia: Licenciado, 
Felipe d e Sande. 

54.—P. . 

D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez 
municipal Instructor de primera instan
cia del distrito de Bueuavista de ésta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ricardo Sánchez López, hijo de Ma
nuel y de María, de veintinueve años, sol
tero, fontanero, natural y v e c i n o de-Ma
drid, desconociéndose su actual parade 
ro, para que en el término de diez dias., 
contadas desde el siguiente al en que es
ta requisitorja se inserta en la Gaqetade 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-

| ola, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
do s er reoluido á prisión, para que ext in
ga, la pena de dos meses y un día de 
arresto:mayor impuesta encausa segui
da por amenazas; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al mismo-Uempo ruego y. encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes¡¡de l¡a policía judioial,.prooedan á 
la busca del expresado procesado,-cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño^ qjos^pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno, pecoso de viruelas, y en 

¡ el caso de ser habido, lo pongan á mi dis-
| posición en''ta prisión Celular. 

- Madrid 2 de Julio de 1906.==E. Gómez 
de Baquero.=El Escribano, José Dal-
m a u . 

8 7 4 . - 3 9 0 . 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso dé esta corte, dicta
da en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por ocultación de un documento 
de la Administración de Hacienda, se 
pita á D. José Valdés Armada, ex Oficial 
de quinta clase de la Administración dé 
Hacienda de esta provincia, cuyo cargo 
desempeñó en el año 1896, puyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, para 
que comparezca en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio délos Juzgados, oalledel 
General Castaños, dentro del término "de 
cinco dÍ8S, contados desde el siguiente a 1 

en que este edicto faere inserto en los pe
riódicos oficiales, oon objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado inoursó de la multa con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 2 de Julio de 1906.=V.° B . ° 
=Béney toWEI Escribano, Guillermo Pé
rez Ménoia. 

875.—390. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Modesto Valdés Fernández, casadOj jor
nalero, de veintisiete años, y á su esposa 
Benigna Fernández Pérez, casada, de 
veintidós añoB y vecinos que fueron am 
bos de la ciudad de Luaroa, y cuyo pa
radero actual se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
reoan en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
laoio.de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con elobjeto de recibirles de
claración indagatoria en el sumario con
tra los mismos, por falsedad de un res
guardo del Banco de España; apercibido 
que, de no verificarlo, serán deolarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades, y ordeño á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados, procesados, ou-. 
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la Cárcel oel,ular. 

Madrid 30 de Junio de 1906.=Joaquín 
Beneyto.=E1 Escribano, Guillermo Pé
rez Menoía. 

876.—390. 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera.instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte.^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan de la Torre Miralles, natural de 
Estepa (Sevilla), hijo de Juan y de Isa
bel, de treinta y ocho años, viudo, mili
tar retirado, que habitó en la ca l le de 
Jardines, núm. 31, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez d íaB v contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
el BOLEI I N . OFICIAL, oomparezoa e n mi 
Sala audienoia, Bita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto ;de cumplimentar la Senten 
oía diotada en causa seguida contra el 
mismo, por el delito de estafa; aperoibido 
qué, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el porjuicio á que hu
biere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordenó á los 
Agentes de la policía judicial ,procedan 
á lá basca del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo negro, ojoB)idem, nariz pequeña, 
moreno, y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición ea este Juzgado. 

Madrid 28 de Junio de 1906.=Joaqnin 
Beneyto , = P . H. del Escribano Sr. Val 
divieso, Ulpiano S&nz. 

893.—391 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Gosálvez Martin, natural d e 
Puentes Grandes (Habana), hijo de José 
y de Antonia de veintinueve años, solte
ro, comisionista, que dijo habitar en la 
calle del Salitre 16, y Luis Hilas Quinta
na, natural de Puentes Grandes (Haba
na), hijo de Luis y Dolores, de treinta y 
un años, viudo, que habitó en la calle 
del Ventorrillo, 8, y ouyos actuales para
deros se ignoran, para que en,el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL, oomparezoa ea mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que les resultan en causa por usurpa
ción de funoienes y estafa; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todastflas Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la buBoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: el primero, estatu
ra alta, pelo negro, ojos ídem, nariz agui
leña, moreno y viste decentemente; y el 
segando, estatura regular, pelo negro, 
ojos azules, nariz aguileña, moreno y 
viste decentemente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel celular. 

Madrid 3 de Julio de. 1903.=Joaquin 
Beneyto.=El Escribano, Antolin Valdés. 

892.—391. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia de 26 del corriente, diotada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta oorte, en autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
D, José González Daniel, en representa
ción de doña Rosario Vilela y Casas, 
contra D. Mariano Aranguren y Alonso, 
sobre pago de 36.170 pesetas, de princi
pal, intereses y oostas, se anunoia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de la finca 
siguiente: 

Un hotel en la villa del Espinar, al s i 
tio llamado Nava del Rey, en el monte 
llamado cAguas Vertientes»; linda ai 
Norte con la carretera general de Ma
drid á la Corana; por el Este ó izquierda, 
una calle ó calada de 20 metros; por el 
Sur ó testero, cordel de 37 metros de an-
oho, que se une á la cañada Real, l lama
da «Cordel de las Mellerinas», y por el 
Oeste ó derecha, terrenos eriales del 
monte «Aguas Vertientes»; ocupa una 
superficie de ouatro hectáreas, setenta y 
nueve áreas, noventa y ouatro oentiá-
reas; se halla surtida **le agua por un 
alumbramiento hecho en el monte á bas
tante distancia, y conducidas por una ca
ñería, teniendo también dos pozos de un 

t 
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alumbramiento, y sale á subasta por e l 
preolo de 98.000 pesetas. 

X para que tenga lagar el remate, que 
será simultáneo en este Juzgado, sito en 
el piso prinoipal de la oasa número 1 de 
la calle del General Castaños, y en el 
Juzgado de primera instancia de Sego

via, se ha señalado el día 3 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, de

biendo haoer presente que no se admiti

rán posturas que no oubran las dos ter

ceras partes de su avalúo, pudiendo ha

cerse el remate á calidad de ceder á un 
tercero; que para tomar parte en la su

basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienss 
que airve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, y que 
los títulos de propiedad se hallan de ma

nifiesto en la Escribanía del Actuario, to

dos los días no feriados, de nueve á doce 
de la mañana, para que los lioitadores 
puedan examinarlos, no teniendo dere 
oho á exigir ningunos otros. 

Madrid 27 de Junio de 1 8 C 6 = Joa

quín Beneyto. = El Escribano, Rafael 
Valdivieso .=Es oopia, P. H. del Valdi

vieso, Ulpiano Sánz. 

894.—391. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción dej 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por lesiones, se cita á Consuelo 
Fernández Ruiz, de veintidós años de 
edad, natural de Talavera de la Reina 
(Toledo), soltera, planchadora, que dijo 
vivir en la calle de San Bartolomé nú

mero 8, tercero, y cuyo paradero se ig 

nora, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados des

de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en les periódicos oficiales, con ob

jeto de prestar declaración y ser recono

cida por los Médicos forenses; bajo aper

cibimiento de ser declarada inoursa de 
la multa de 25 pesetas con que se la con

mina, sin perjuioio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarla á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 27 de Junio de 1906.=V.° B.°= 

Alejandro Bustamante.=El Escribano, 
Licenciado, Pedro Taraoena. 

8 9 5 .  3 9 1 . 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito de 
la Latina de esta capital, diotada con fe

cha 27 del corriente, en los autos que si

gue D. Enrique Várela del Valle, contra 
D. Pedro Várela y López, sobre cumpli

miento de una transacoión y otros extre

mos, se cita por medio de la presente al 
1). Pedro Várela, ouyo actual domicilio 
se ignora, á fin de que el día 14 de Julio 
próximo, & las diez de la mañana, com

parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, calle del General Castaños, nú

mero 1, con el objeto de absolver posicio

nes, según lo pedido por la parte deman

dante; bajo apercibimiento de tenerle 
por confeso, si no se presentase por ser 
seguida citación. 

Madrid 30 de Junio de 1906.=E1 Es

cribano, Julián ViSanueva. 
8 7 8 .  3 9 0 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Martínez Marín, Juez de pri

mera instanoia é instrucción del distrito 
de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ceferino Asenjo Bispo, natural de Ma

drid, hijo de Juan y de Rosario, jornal
0

 j 
ro, de treinta y tres años, casado, que vi | 
vio en la calle de Juan Manuel Luna, n ú  I 
mero 5, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que oampla la condena que se 
le impuso en oausa que se le siguió por le

siones; apercibido que, de no verificarlo, 
será de clarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: alto, pelo n e 

gro, ojos castaños, nariz regular y color 
moreno, y en el oaso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición á los efectos e x 

presados. 
Madrid 28 de Junio de 1906. = José 

Martinez.=El Escribano Licenciado, Vi

cente Moreno. 
877.—390. 

VALENCIA 
D. Fratoisoo Salva y Pont, Juez de 

nstruooión del distrito del Mar de Valen

cia. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á Luis Mas Pedroso, de 
ventiseis años, de estado soltero, natural 
de Madrid, hijo da Ramón y de Jacinta, 
veolno de Madrid, domiciliado en la c a 

lle de Santa Mari», núm. 17, tercero, de 
ofloio empleado, á fin de que se presente 
en este Juzgado, dentro dal término de 
quince días, para responder de los oar

gos que le resultan en la oausa que se 
instruye contra el mismo, sobre estafa á 
al Central de Aragón; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

A la vez, encargo á todas las Autori

dades, así oiviles como militares, y de

pendientes de la polioia judicial, proce

dan á la busca y oaptura de dicho sujeto, 
conduciéndole con las seguridades debi

das, á las Cárceles de esta capital y á dis

posición de este Juzgado, si fuese habido. 
Dado en Valencia á 28 da Junio de i 

1906.=Franoisoo Salva.=E1 Escribano, ! 
Por D. Víoente Tarrasa, Carmelo F e  ¡ 
rragut. 

8 9 6 .  3 9 1 

¿ t u g a d o s m n n i c i p s l . e s 

CHAMBERÍ 
En. virtud de providenoia del señor don 

José Alvarez Arranz, Juez municipal su

plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se cita, llama y emplaza & María 
Jiménez y Leonor García, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 

noran, para que en término de segundo 
día, comparezcan en dicho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verífiaan, las pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 27 de Junio de 1906.=V.° B.° 

=Alvarez Arranz.=El Secretario, Ma

riano Ordax. 
880.—390. 

En virtud de providenoia del señor 
don José Alvarez Arranz, Juez muniol ] 
pal suplente del distrito de Chamberí de | 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á'J 
Eugenia Cuesta Paraiso, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se i g 

noran, para que en término de segundo 
dia, comparezca en dicho Juzgado, á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
10 verifica, le parará el perjuioio que h a 

ya lugar. • 
Madrid 27 de Junio de 1906 .=V,° B . ° 

= J o s é Alvarez Arranz .=El Secretario^ 
Mariano Ordax. 

879.—390. 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez muniolpal s u 

plente del dietrito de Chamberí de esta 
oorte se oita, llama y emplaza á Migue 1 
Ángel Martinez, ouyas demás oirounstan 
oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia o o m p a 

rezoa en dicho Juzgado, á ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1 9 0 6 . = V .
e B . ° 

=Alvarez Arranz. = E 1 Secretario, Ma

riano Ordax. 
884.—391. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotata por el 

Sr. Juez municipal de este distrito de la 
Inclusa con fecha de hoy, se oita por el 
presente á Vicente Corral, cuyo aotual 
paradero se ignora, á fin de que compa

rezca ante esta Audiencia, sita en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, prinoipal, con ob

jeto de celebrar un juicio de faltas el dia 
11 de Julio á las diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OPIOIAL de es

ta provincia, expido el presente en Ma

drid á 27 de Junio de 1906 .=V.° B . ° — E l 
Juez municipal, Juan Aguilar.=EI Se

cretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 
885.—391. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con focha de hoy, se oita por 
el presente á Manuela Hernández Ra

mos, ouyo aotual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca ante esta Audien

cia, sita en la oalle de la Esgrima, n ú 

mero 7, prinoipal, con objeto de celebrar 
un juicio de faltas el día 11 de Julio pró

ximo, a las diez horas. 
Y oon el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL, de e s 

ta provincia, expido el presente en Ma

drid á 27 de Junio de 1906. = V.' B . ° = 
El Juez muniolpal, Juan Agui iar .=El 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

886.—391, 

LATINA 
En virtud de providencia del señor don 

Ricardo Padilla y López, Juez m u n i 

cipal suplente del distrito de la L a 

! tina, se oita y llama por término de oin

| oo días, á Gervasio López Olmeda, de 
; cuarenta y dos años, natural de Horohé, 

provincia de Gaadalajara, de estado sol

tero, ocupación jornalero, y que dijo v i 

vir en la calle del Amparo, núm. 20, á 
fin de que comparezca en la Sala audien

cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas; núm. 11, prinoipal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido qne, de no com

parecer, le parará el perjuioio que h a y a 
lugar. 

Madrid 30 dé Junio de 1906.=V.° B . ° 
a=Ríoardo Padilla.==Ei Seóretario, Li

cenciado, Julián Fernández García, 
888.—391, 

En virtud de providencia del señor don ¡ 
Ricardo PadillaLópez, Juez municipal su

plente del distrito de la Latina, se cita y 

I llama por término de olnoo días á Cirlaoa 
Fernández, de 65 años, natural de Aran

da, provlnoladeBurgos.deestadóoásadaV 
ocupación mendiga, y ouyo paradero' se 

> ignara, á fin de qué comparezca en la 
Sala audiencia de esté Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, número I I , 
principal, para la práctica do una d i l i 

gencia pendiente en el mismo; apercibi

da que, de no óompareoer, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 3 d e Julio de 1906.'= V > B.°=» 
Padií la .=EÍ Secretario, Licenciado, J u 

lián Fernández. Garoía. 
8 9 7 .  3 9 1 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Ricardo Padilla L§pez, Juez muniolpal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo di as á Car

men Franco Moreno, de treinta y , dos 
años, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado casada, y que dijo vivir 

! en la oalle de la Ventosa, 10 prinoipal, a 
fin de que comparezca en la Sala audien

cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, prinoip al, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida que, de no 
comparecer, la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1906 .=V.° B.° 
=RIoardo Padilla. =EI Secretario L i c e n 

ciado, Julián Fernández García. 
887.—391. 

En virtud de providenoia del señor don 
Rioardo Padilla López, Juez munioipa 
suplente del distrito de la Latina, se oi

ta y llama por término de oinoo días á 
Loreto Peral Cejuela, de veintinueve 
años, natural de Bsjar, provincia de S a 

lamanca, de estado soltero, y que dijo 
vivir en la oalle del Ampare 20, á fia de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal

donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práctica de una diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibido que, de no oómpare ' 
oor, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1906. = V . ° B." ••• 
=Rioardo Padil la.=EI Secretario, Licen

ciado, Julián Fernández García. 
889.—391. 

ALOOBENDAS 
D. Paulino Aguado Baena, Juez muni 

cipal de esta villa de Aloobendas. 
Hago saber: Que por renuncia del que 

la desempeñaba, se halla vaoante Ja pla
za de Secretario muniolpal de este Juz
gado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 350 ve
cinos, y se celebran aproximadamente 
seis juioios verbales civiles, igual n ú m e 
ro de aotos de conciliación, 40 juioios de 
faltas, inscribiéndose en el Registro civil 
seis matrimonios, y de 50 á 60 nacimien
tos, é igual número de defunciones. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud: , , 

1." Certificación de nacimiento. 
2

 0 Certificación de buena conducta 
moral. Esta oertifloapión deberá ser e x 
pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado. 

La certificación del examen y aproba
ción, conforme á reglamento, ú otros d o 
cumentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo ó servioios e n 
cualquiera carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto. 

Aloobendas 2 de Julio de 1906.*= El 
Juez muniolpalj Paulino Aguado. 

890;—391. 
., ..11 AiX
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